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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINGÍA DE MADRID 

LA, leyr», ordene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
tp« Botrrin»^ OFICIAL»» W han de mandar al Jefe Político res- ) 
jolito, por «:uyo conducto se pasarán á los Kditor?» de ios 
-ioeionuJo» iierlódicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publir» todo» lo* &im* excepto lo» domlngoH. 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' o o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' a o al mes; • al trimestre; l t al semestre, y a e ' a o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la administración del BOLKTIK, piara 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que •os* 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particnlar pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúruero aaelto s « céntimo* de peseta. 

PiRTEJFICIAL 
'RESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúa!) en eáta Corte siu novedad en 
«ta importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

INSTRUCCIÓN 
para los aspirantes a ingreso en la 

Academia general militar. 

(Conclusión.—Véase el núm. 02.) 

Prendas de uniforme. 

Ros, con pompón para gala. Guerre
ra de paño azul turquí. Dos pares de 
pantalones encarnados con doble franja 
azul. Esclavina. Dos guerreras, una de 
paño gris y otra de lanilla. Gorra tercsia-
aa. Gorra de cuartel- Polainas. Sable. 
Cintorón. 

_ Hopa interior» 
Seis camisas blancas, marcadas con las 

-nicialea del alumno (como toda su ropa y 
Rectos) y doce cuellos blaucos, doce pares 
de calcetines. Seis pares de calzoncillos. 
Cuatro sábanas de hilo. Cuatro fuudas do 
^mohada, de hilo. Dos talegos de lienzos 
°kücos para la ropa sucia. Cuatro toallas 
de hilo. 

Y además los efectos siguientes: 
Üos mautas blaucas de lana. Dos pa-

^* de guataca blaucos de hilo. Dos paree 
^"Otinas de becerro. Cnbierto completo 

metal blanco, con baño de plata y las 
^ i a l e * del alumno. Libros de texto y 

tos de dibujo y escritorio. Un cande-
!° d e l f ttón, arreglado á modelo. Dos 

naa de percal, una colcha blanca y 
deLi Ó l j : i n ( l u e t a ( l u e facilitará la Aca-

c° ! 1 cargo al alumno. 
fcuie * * Q l " u o s recibirán los efectos si-
^ • e tu 5 ' l l l i l ü D a u d o a cuenta de éstos 15 
4^" *• a l !=er filiados, y cinco adelanta-

^ a d o ^ * t r i m e 8 t r o » a contar desde el 

lia catr i i_ • 
^ohad. ]" . l R r r o í u u colchón; dos 
***¡ Qn **' U ° J f : rS ó ui U D & cómoda pape-

* l c o r r C ° r r e a ^ c o m l ) l e t o í dos servilletas 
"endiente servicio de mesa. 

Dichos efectos serán inventariados y 
marcados con el número del alumno, el 
cual no podrá cambiarlos y deberá repo
nerlos cuando se extravíen ó deterioren; 
quedando todos ellos á beneficio de la 
Academia cuando el alumno, por cual
quier concepto, sea baja en ella. 

Art. 79. Siu algún alumno no hubiere 
satisfecho al fin de uu trimestre las asis
tencias del inmediato, el Jefe del Detall 
lo notificará al padre, tutor ó encargado. 
Si transcurriera un mes siu haber ingre
sado en caja el total importe del descu
bierto, será propuesto al alumno para su 
separación de la Academia. 

Art. 80. Para atender á la educación 
de los hijos de militares en la Academia 
general y en las de aplicación de Infan
tería, Caballería y Administración mili
tar, abonará el Estado las pensiones si
guientes: 

1.° Doscientas treinta y cuatro de 
una peseta y 50 céntimos, para hijos de 
Jefes y Oficiales. 

2.° Cuarenta y tras de uua peseta para 
hijos de Oficiales Generales. 

3.° El número ilimitado de las de á 2 
pesetas concedidas por el Real decreto de 
19 dfl Marzo de 1876 para los hijos de mi
litares muertos un campaña ó á resultas 
de heridas recibidas en ellas (1). 

Los Aspirantes que se crean con dere
cho á cualquiera de estas pensiones, las 
solicitará del Director general de Instruc
ción militar, en instancias escritas preci
samente por el interesado, expresando el 
punto de su residencia, señas de su domi
cilio y clase de pensión que le corrres-
poude. 

A estas instancias deberán unir los in
teresados la partida de casamiento de sus 
padres; y si el padre estuviere retirado, 
una certificación de que sigue percibien
do sus haberes por la Delegación de Ha
cienda de la provincia, siu haber pasado 
á otra carrera del estado. 

!....-• huérfanos acreditarán estas cir
cunstancias acompañando, además de los 
documentos autes expresados, la partida 

( i ; Conforme á lo resuelto por Heal o r 
den de IB de Diciembre de iSSi, los créditos 
para las pensiones señaladas á todas las 
Academias por Reales decretos de 1.° de 
Mayo tle 1SÍ5 y 19 de Marzo de 18TG, se re
clamarán reunidos en el próximo presupues
to, y al principiar el uuevo año económico 
se distribuirán á propuesta del Director gene
ral de Instrucción militar, con arreglo i las 
necesidades de cada A c a d e m i a y número de 
pensioues designado para cada una. 

de defunción del padre y si éste hubiera 
muerto en acción de guerra ó de resultas 
de h e r n i a s recibidas en ella, copia de la 
orden que acredite que el hijo ó su madre 
se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondientes. 

Los expresados documentos debida
mente legalizados, serán dirigidos ó pre
sentados con la instancia al Director de 
la Academia, el cual los revisará, infor
mará y remitirá al Director general de 
Instrucción militar para la resolución 
correspondiente. 

Art. 81. Para la distribución de las 
pensiones de gracia eutre los aspirantes 
admitidos en la Academia se formarán 
dos listas, una de hijos do Jefes y Oficia
les y otra de hijos de Oficiales Generales, 
en las cuales serán colocados los nuevos 
alumnos por el ordeu que determinen las 
notas que hubieseu obtenido en los exá
menes de ingreso, siendo preferidos, á 
igualdad de notas, los de más edad, y se 
les adjudicarán por el indicado orden las 
pensiones que haya vacantes en los dos 
precitados conceptos. 

Están comprendidos entre los que tie
nen derecho á las mencionadas plazas 
pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y 
Oficiales Geuerales y particulares del 
Ejército, sino los de sus asimilados de los 
Cuerpos político militares, sin preferencia 
alguua entre unos y otros, y serán ex
cluidos los hijos de Jefes ú Oficiales cuyos 
padres hubieseu pasado á otra carrera del 
Estado. 

También tienen derecho á las indica
bas plazas pensionadas los hijos de Gene
rales, Jefes y Oficiales de ta Armada. 

Art. 82. Las pensiones no se abonarán 
por más tiempo que el reglamentario in
dispensable para que los alumnos ascien
dan al empleo personal de Alféreces. Esta 
regla no se aplicará á los hijos de Jefes y 
Oficiales muertos en campaña, los cuales 
úuicamente podrán perder el goce de la 
peusióu por algunos de los siguientes con
ceptos, aplicables tambiéu á los demás 
alumnos: en caso de notoria desaplicación 
del interesado, por mala conducta y rein
cidencia en faltas de carácter académico, 
por deserción ó desaparición del pensio
nista ó cuando dé motivo á procedimien
tos por los cuales se le impouga pena 
grave. 

La privación de las pensiones se im
pondrá á propuesta de la Juuta guberna
tiva, previo expediente justificativo de las 

faltas cometidas aprobado por el Director 
general de instrucción militar. 

Art. 83. Los huérfanos de militares 
tendrán derecho á las pensiones que se 
expresan en los artículos anteriores, aun
que perciban otra por el Estado. 

Art. 84. El aiumno pensionado que 
pase á las Academias de aplicación de In
fantería, Caballería ó Administración mi
litar c o n t i n u a r á disfrutando la pensión 
hasta ascender á Alférez ú Oficial tercero 
s i antes del ascenso no la hubiesen per
dido cou arreglo al art. 82. 

Los Directores de dichas Academias 
participarán al de la general las vacantes 
de pensionistas que vayan dejando lo» 
alumnos respectivos. 

Estas vacantes se cubrirán en la Aca
nita general con los alumnos á quienes 
correspouda. 

Art. 85. Los aspirantes admitidos á 
concurso se presentarán cu el día que se 
les señale para ser reconocidos por loa 
Facultativos de la Academia. 

Si algún aspirante fuese declarado 
inútil, podrá sometérsele á uuevo recono
cimiento practicado por otro Médico cas-

1 trense y el que designe el interesado, el 
cual abonará los honorarios consiguien
tes. En caso de divergencia entre los Fa
cultativos, se procederá al tercer recono
cimiento por otros dos Médicos del Cuerpo 
de Sanidad militar, anudo dcüuttivo el 
resultado de este acto. 

Los aspirantes declarados útiles em
pezaran loa ejercicios del examen; éste 
so verificará eu la forma indicada por loa 
artículos siguientes: 

Kzámcnesde ingreso. 

Art. SO. Los exámenes de ingreso 
compreuderán las materias siguientes: 

Primer grupo.—Aritmética, Algebra 
elemeutal (la parte titulada Algoritmo 
algebraico), traducción del francés. Di
bujo natural hasta el de cabezas inclu
sive. 

Seguudo grupo.—Historia general, 
Historia de España, Geografía universal, 
Gramática castellana (1; . 

Art. 87. Los exámoues de las mate-

(1) Por Real orden de 23 de Julio de 1836 
se faculta á los aspirantes para que en el 
concurso de 1837 puedan examinarse de 
Historia general, Historia de España y Geo
grafía uuiversal, ó presentar certiticjdos uni
versitarios de estas materias, además «le las 
de Lalin, Retórica y Poética y Filosofía, que 

, deberán exhibir eu ambos casos. 
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rias del primer grupo serán obligatorios 
para todos los aspirantes (1). 

Art. 88. Se dispensará de todo exa
men correspondiente á las materias com
prendidas en el segundo grupo: 

Primero. A los que acrediten hallar
se en posesión del grado de Bachiller. 

Segundo. A los que presenten certifi
cados de haber sido aprobados en los Ins
titutos de segunda cuseñanza, de todas 
las materias comprendidas eu dicho se
gundo grupo, y además Psicología, Ló
gica, Etica y Retórica, siempre que ha-
bieeen obtenido la nota de aprobado en 
cada asignatura. 

Art. £9. Los Tribunales de examen 
harán la conceptuación relativa de los 
aspirantes del modo siguiente: El resul
tado del examen de cada materia se ex
presará con un número comprendido en
tre 0 y 20, correspondiente desde 0 á 6 la 
nota de Desaprobado, de 7 á 15 la de 
Bueno, de 16 a 19 la de Muy bueno, y á 
20 la de Sobresatiente. 

La nota íiual de cada aspirante se ob
tendrá dividiendo por tres ia suma de 
notas parcial s de los que hayan sufrido 
sólo el examen del primer grupo, y por 
sictvtla de los demás. 

Los que resulten con el mismo nume
ro se colocarán por el orden que indica 
el artículo anterior; y en último lugar, 
los que no hayan presentado certificados 
universitarios, prefiriendo entre aquéllos 
á los que tengan mejores censuras en di
chos certificados; y en todos los casos, á 
igualdad de circunstancias, se elegirá el 
aspirante más joven. 

La nota mínima para optar á una 

(1) Por Heal orden de 23 de Junio de 1884 
se dispuso: 1." Cuando algún aspirante a in
greso haya sido antes alumno de otra Acade
mia militar, si presenta certificado oficial de 
haber allí aprobado algunas de las materias 
de ingreso, excepción hecha de las matemá
ticas, queda dispensado do examinarse nue
vamente de ellas. 2." Los aspirantes ájugreso 
míe sin haber llegado á ser alumnos de alguna 
Acá. finia militar hubiesen obteuido en los 
exámeues de ingreso notas de aprobación cu 
algunas de las asignaturas de dichos exáme 
nes, excepción hecha de las matemáticas, 
quedarán también dispensados de examinarse 
nuevamente de ellas. 3.° Para acreditar las 
circunstancias de haber sido aprobados, las 
Academias respectivas les expedirán cerlili 
cados que lo acrediten explícitamente, y que 
contengan ademas la calificación numérica y 
la nominativa que I uñiesen merecido eu cada 
una de las asignaturas. -1.° Dichas califica 
ciones, que debelan constar también cu los 
certifícanos que se expidan á los que hayan 
sido alumnos, servirán para establecer la 
comparación con las que obtengan por su 

' examen los aspirantes que no presenten los 
certificados en cuestión, debiendo tenerse en 
cuenta el valor que corresponde á aquellas 
con arreglo á ia escala gradual de notas que 
rija en la Academia que expida el certifica
do. i>.° Los certificados relativos al concurso 
de 1883 y á todos los anterioies, no serán 
validos para los aspirantes que no hayan si
do alumnos de alguna Academia militar. o.° 
Si para mejorar las notas estampadas en el 
certificado hubiese algún aspirante que re
nunciase a ellas optando por examinarse 
nuevamente ce las asignaturas correspon
dientes, podi á concedérsele el examen, de
biendo entenderse que las nuevas notas que 
por él obtengan serán definitivas en aquel 
concurso, sin que eu él vuelvan á ser val i
das las que renunció en el certificado, aun
que fuere desaprobado eu el examen. 7.° Al 
solicitar los aspirantes su presentación al 
concurso, acompañaran a la instancia los 
certificados, tí." hu ia Academia general mi
nutar no se tendrá en cuenta las caliticacio-
nes nominativa y numérica de los o miga 
dos respecto de las asignaturas que constitu
yen «1 segundo grupo en los exámenes de 
ingreso, h imeneo los certificados tan sólo 
para dispensar del examen de dichas mate
rias análogamente á lo que se verifica cou 
los certificados expedidos por los Institutos, 
pero se tendrá en cuenta las calificaciones 
nominativa y numérica en ias asignaturas de 
Fraucés y Dibujo que corresponden al pri
mer grupo. 

plaza de alumno, será la de Bueno, por 
pluralidad, en cada una de las materias 
de que sea examinado. 

Art. 90. El examen de ingreso se di
vidirá en los tres ejercicios siguientes: 

Primero. Dibujo. 
Segundo. Traducción del Francés, 

Aritmética, Algebra elemental. 
Tercero (1). Historia general. Histo

ria de España, Geografía universal, Gra
mática castellana. 

El examen de cada materia empezará 
contestaudo los aspirantes a lo expresado 
en una papeleta sacada á la suerte. 

Los examinadores harán después á 
los aspirautes todas las preguutas que 
juzguen necesarias, cou sujeción á los 
libros de texto y programas oficiales, ex
cluyendo les problemas por resolver que 
no sea pieciso complemento ó mera apli
cación de algunas de las teorías explica
das. 

Art. 91. Se constituirá el número de 
Tribunales de ingreso que seau uecesa 
nos para terminar oportunamente los 
exámenes. 

Cada Tribunal estará compuesto por 
coairo Profesores ó Ayudantes de Pro 
fesor, bajo la inspección general del Di 
rector y la presidencia del Coronel Jefe 
de Estudios, del Coronel Jefe de la Con-
tabi.idad, del Teniente Coronel primer 
Profesor, del Teniente Ceronel Jefe del 
Detall ó del Profesor más antiguo entre 
los Vocales uombrados. 

Eu cada Tribunal serán permanentes 
el Presidente y el Vocal Secretario. Dia
riamente sera relevado uno de los Voca 
les por otro de los examinadores que 
constituyen los restantes Tribunales. 

Art. 92. Los aspirautes desaprobados 
en uno de los ejercicios, lo serán defini
tivamente y no tomarán parte en los si
guientes. 

Art. 93. La duración del examen no 
excederá de seis horas diarias para cada 
aspirante, dándole en este tiempo el des 
canso necesario. Los examinandos que á 
juicio del Tribunal no puedan ser juzga 
dos en un día, continuarán al eiguieute 
el ejercicio interrumpido. 

Art. 94. Los aspirantes que por eufer 
medad ú otra causa no hayan podido asis
tir á alguno do los ejercicios ó se hubie 
sen retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel con
curso, debiendo ser calificados con notas 
de no admitidos, los que uo las hubieran 
merecido de aprobación en los ejercicios 
practicados. 

Pierden también el derecho á ser exa
minados los a s p i r a n t e s que no se presen
ten cuando fueren convocados para exa
minarse, á menos que acrediten, por cer
tificación facultativa, la imposibilidad de 
verificarlo; el Director los hará reconocer 
por uno de los Médicos de la Academia, 
y si faere autorizada la baja, se aplazarán 
los ejercicios de los aspirantes, dándoles 
un plazo para examinarse que no excede
rá nunca del día siguiente á aquel un que 
termine el examen de los demás. Los que 
estén enfermos fuera del punto donde se 
halle establecida la Academia general so
licitarán reconocimiento facultativo de 
la Autoridad local militar, y si no la hu
biere, del Alcalde. 

Art. 95. Terminados los exámenes, 
se extenderá y firmará por el Presidente 
y todos los Vocales del Tribunal de iu-
greso un acta que exprese los pormenores 
y el resultado del concurso. 

El Director propondrá, para cubrir las 
vacantes de alumnos en lista y por orden 
de n o t a s definitivas, á los aspirantes 

aprobados que las teDgan mejores, cali
ficándoles de admitidos, y remitirá tam
bién al Director general la relación de 
los aspir antes no admitidos, calificando 
de este modo á los que no hayan mereci

do a lgu na de las plazas sacada? á con
curso. 

Los hijos de militares cuyos padrea 
hubieran muerto en campaña ingresarán 

la Academia, aunque sea fuera de 
número, siempre que obtengan nota de 
aprobación. 

Art. 96. Termiuados los ejercicios de 
examen, quedará definitivamente cerrado 
el concurso anual, y por ningún concepto 
se concederán exámenes extraordinarios 
ni se ampliará el número de plazas de 
alumnos anunciado en la convocatoria. 

Todos ios Centros militares dejarán 
sin curso cualquiera instancia en que se | 
solicite alguna de las alteraciones del 
reglamento indicadas en el párrafo ante

nica elemental, Física, Prolegómenos del 
Derecho. 

Segunda clase.—Geometría de doB y 
de tres dimensiones, Química, Higiene 
militar. 

Tercera clase— Obligaciones de 8 o i_ 
dado al Coronel inclusive, Táctica de 
campaña, Leyes penales, Honores, Tra
tamientos, Ordenes generales para Ofi
ciales, Rondas y Guardias. 

Cuarta clase.—Instrucción práctica 
militar, Gimnasia (alternadas), Dibujo 
de Charlet y lineal. 

A la terminación de este ' - « « o pa 8 a. 

o 
ñor. 

Art. 97. Los aspirantes admitidos eu 
clase de alumnos serán filiados y jurarán 
la bandera, leyéndoseles las leyes pena
les el día 1.° de Septiembre del año en 
qne se verificó el concurso á ingreso; 
quedarán obligadosdesdeesedíaá cumplir 
los deberes que preceptúa este reglamento 
y sujetos á los castigos que marca para 
las faltas escolares. Las faitas y delitos 
militares y comunes de los alumnos filia
dos serán juzgadas con arreglo á Orde
nanza. 

Art. 99. Será expulsado de la Aca
demia el alumno que obteuga nota de 
desaprobado dos veces seguidas eu un 
mismo curso ó tres eu cursos diferentes. 
También lo será, sin esperar al examen 
de fin de año, el que durante un curso 
demostrase notoria desaplicación ó mala 
conducta, previo informe al Director de 
todos los Profesores de ias asignaturas 
que curse el alumno. 

Art. 100. Los alumnos que pidan la 
separación de la Academia por razones 
particulares, por enfermedad ú otras cau
sas, no poúran volver á ella más que 
acudiendo á un concurso de iugreso y 
obteniendo calificación de admitidos. 

Art. 101. Los alumnos podrán obte
ner su separación á voluntad propia, 
siempre que á sus instancias, elevadas 
alDircctor geueral de instrucción militar, 
acompañen el eouseutimiento expreso de 
sus padres, tutores ó encargados, y que
darán su j e tos á la responsabilidad que 
la ley de Reemplazos del Ejército con
signa. 

Art. 104. La duración de cada curso 
será desde 1." de Septiembre á fin de 
Junio. Los exámenes finales de los cur 
sos empezarán en 1.° do Julio. 

Plan de enseñanza. 
Art. 105. Todos los alumnos de la 

Academia general militar estudiarán cu 
ella (1) las asignaturas del primer curso 
académico siguientes: 

Primer curso.—Primera clase.—Al 
gebra elemental (ecuaciones del primero 
y segundo grado), Trigonometría, Meca 

rán á la Academia de aplicación de Ad
ministración militar los alumnos qo e lo 
so'iciten y hayan obtenido notas de apro
bación en los exámenes. 

Cuando el número de aspirantes foese 
mayor que el de vacantes, se preferirá ¿ 
los mejor calificados en los «^todioaco-

1 muñes de primer curso. 
Todos los demás alumnos continua

rán cu la Academia general estudiando 
las materias del siguiente. 

Segundo curso.—Prime a claSt.— 
Descriptiva (1 . a parte). Planos acotados. 
Topografía, Detall y Contabilidad. 

Segunda clase.—Organización müj. 
tar, Armas portátiles y teoría del tiro. 
Material de Guerra, Fortificación y cu-
trametación. 

Tercera clase.—Táctica de batallón, 
Servicio interior, Geografía militar dt 
Europa y de España. 

Cuarta clase.—Delincación en des
criptiva, Dibujo topográfico y croquis. 
Instrucción militar. Esgrima, Prácticas 
de topografía (alternadas). 

Mes de Mayo dedicado á prácticas. 
Mes do Junio á repaso. 
Los alumnos aprobados en los exáme

nes finales de esto segundo curso, pasa
rán á las especiales para Iufantería ó Ca
ballería, ó al preparatorio para Rítado 
Mayor, Artillería é Ingenieros. 

Sistema de ingreso en las Academias 
de aplicación. 

Art. 106. El ingreso en los curso? 
especiales para Infantería ó Caballería, 
ó en el preparatorio para Estado Major, 
Artillería ó Ingenieros se verificarán á so
licitud de los interesados y por las regla* 
que explican los artículos siguientes: 

Art. 107. El Director general de « * • 
trucción militar, manifestará al de la A*" 
deraia, con la certificación necesaria* •» 
número de aspirautes que puedan 
sar en los cursos especiales de Infante»* 
y Caballería y en el curso preparatoria 
para cuerpos facultativos. El Director 
explorará la voluntad de todos los alum
nos que hayan terminado con aprovécha

le uto el segundo corso de estudios í|)« 
colocándoles eu una lista por el orden • 
preferencia que indiquen los resfimeo*1 

de notas obtenidas eu los dos curso* 9 
hau estudiado en la Academia general,i 
por el mismo orden indicarán loa sap< 
rantes el cuerpo ó arma á que d ^ 
perteuccer, siendo admitidos en el c 0 * 

(1) Véase la nota del art. 86. 

número 
inici 

(1) La Real orden de 18 de Febrero de 
18&i autoriza el examen de las asignaturas 
comprendidas en el programa del primer cur
so académico, á los aspirantes que obtengan 
la calificación de admitidos en los ejercicios 
del concurso, debiendo ingresar desde luego 
en la Academia de aplicación de Administra
ción militar, 0 en el segundo de la general 
los que hayan alcanzado la nota mínima de 
Bueno en el examen exiraordiuario. 

ó Academia respectivos, en 
tante para cubrir las vacantes 
para cada arma ó cuerpo. 

m En virtud de la Real orfenj j ¿ ¿ 
Enero de 1885, al terminar el Enero de i * » , a> ™""""nlúrah la ^T+rfi» tre del segundo « » O M explorar r ^ g j 
de los alumnos «pie hayan de £ 

el segundo semestrei 1 M M J W ^ ind * * . 
clases montadas y a J n 8 l ¿ . i ó n j p e * V» -
á pie y á caballo, fila J' j g c i ¿tv-
en vez del servicio «itenery ^ 
llón que estudian los ueiua» 
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Art 108 ( I ) . Los aspirantes cuyas no

tas de aprobación eu primero y segundo 
curto no hayan sido suficientes para dar-
jea derechos a una de las plazas aaigua-
j a ? h un cuerpo ó arma determinados, 

una de las vacantes adju-
arma si la ha-

^drán ocupar una uc ib 
¿¡cadas á otro cuerpo ó 

b , e r ^ s q „ e no hallan alcanzado plaza en 
corso preparatorio, pasarán á cursar los 

e
g t a ( j - l 0 3 q U e les faltan para terminar una 

(1) Por Real orden «le 2 de Febrero de 
iss7 se establecen las siguientes modifica
ciones y aclaraciones á los artículos lí>8, 
jOÍ> v 111. I . 1 En cada año académico, y con 
,rn¿loa las necesidades de los Cuerpos de 
Bjl.\do Mayor, Artillería é ingenieros, se fija
rá el numero de aspirantes que han de in
gresaren el curso preparatorio, distribuyen

o s en esta turma: el 75 por 100 de Ao las plazas cu — • - r " —~ 
las vacantes se a<ljudicara á los alumnos d«il 
¿egundo año de la Academia general militar 
i fos Oficíale 
o ilustración militar, seles asignará el 15 por 

lo" Oficiales de Infantería, Caballería y Ad
ministración militar, se les asignará el 15 por 
ino (tue deberá distribuirse proporcional-
¡nentc -d número de los que de cada clase lo 
iliciten entre los procedentes de la Acade
mia oencral, v los que hubieren seguido otro 
Sín de estudios; y el 10 por 100 restante se 
reservará á los alumnos del curso especial de 
infantería, á los del primero y segundo año 
,l c I, Icademia de Caballería y á los Alfére
ces alumnos de la escuela Central de tiro, 
dando la preferencia á la superioridad de no-
th «.ittuuidas en los estudios comunes. 2 . B 

Cuacdo los aspirantes de alguno de los gru
pos mencionados no alcanzaren á cubrir las 
plazas asignadas al misino, se distribuirán 
(as vacantes disponibles entre lus de los 
otris clases, guardando la relación para ellas 
etUblccida. 3 * Queda facultado el Director 
general de Inslrución militar para conceder 
¿losalumnos del curso preparatorio el pase 
al curso especial de Infantería ó al primer 
año de las Academias de Caballería y Admi
nistración militar, -i.* Los alumnos del cur
so especial de Infantería y del primer año 
de la Academia de Caballería que opteo por 
posar al curso preparatorio y viceversa, asi 
como los Alféreces alumnos de la Escuela 
central do tiro y los del seguudo año de Ca
ballería que deseen ingresar en el menciona
do cerso preparatorio, deberán presentar sus 
Instancias antes del día 30 de Septiembre de 
cada año. 5." Los alumnos del primero y se
gundo año de la Academia de Caballería que 
soliciten pasar al curso preparatorio, serán 
previamente examinados de las así-naturas 
do servicio interior y láctica de batallón; los 

sean admitidos completaran los esludios 
preparatorios, cursando en él las materias de 
aue np hubiesen sido \a aprobados en la 
Academia del arma. Las Oficiales de Caballe-
rl i procedentes de la general militar que de -
«eeu ingresar en el curso preparatorio, de
berán examinarse de las mencionadas asig
naturas de servicio interior y táctica de ba-
Wlóri, y además de la táctica de brigada. 6 . a 

Lo» Oficiales de Infantería, Caballería y Ad
ministración militar que, no procediendo de i 
» Academia general, aspiren á ingresar en ] 
*« curso preparatorio, deberán examinarse 
^ n antelación y según los textos en ellas 
Tóenles, de la primera parte de la Geome-
«1a descriptiva y de Topografía, además de 
* • asignaturas que enumera el arl. 109 del 
citado rt-lamento orgánico; los que obtengan 
plaza concurrirán á las clases 2 . a y 5. a del 
«encionado curso. 7.» Para determinar la 
Feferencia en la elección de carrera, se for-
•»ran dos listas: una con los individuos pro-
jwentes de la Academia general y otra con 

* Oficiales que hubieren seguido diverso 
pm de enseñanza. El orden de prelación en 
pr imera lista, S e fijará con arreglo á la su-
«ÍPI t f o r a c i o n e s numéricas correspon-

a !a S ñolas obtenidas en la Academia 
« i i P o r c a d a aspirante en los tres años 
tim» • , u i e r e s i d o aprobado. Para la de-
« ¿ n d E S 1 i p u e s t 0 e u l a s e & u n d a l i*ta, se 
*»lor» • 3 , l u m c r o 4 u e resulte de sumar las 
0 t l c ¡ - 1 C , 0 n

I
e s d e , a s n o l a s adjudicadas á cada 

Bjc ,^ . 1 ' , , o s exámenes de ingreso y termi 

**Sda« KXiJS°t P r e P a r a l o r i ü - 8 - * Las plaza MiíiZ3S 
tóhSíi 6 , a S A c a d e n » ¡ « s de aplicación 
jnuuir.ui pronorcioiialiiipiilp en i r * too _.rán proporcionalmenle enlre las 

2* ^rupaciones indicadas en el párrafo an-
! ¿ ' 0 r , ocupando unade las vacantes que re -
u " 1 * 1 » « » i lo otra sino bastare ésta á cubrir-
Zr3' Los alumnos del curso preparatorio 
^«habiendo demostrado buena aplicación 

í? 1 1 "probados en los exámenes de fin 
^ .|'J J. podrán ingresar en el curso especial 
* ¡ a , l e r í a > ó eu el primero de las Acadc-
l\,̂ f °^dminis lrac ión militar y de Caba-

. M , r t v t o examen na ra • >t.i i . i i im- . 

S ^ t U ¿ m f 0 P , 0 s d e l arma que corn
a l , ' ^ u n d o a ü o d c , a A c a d

l
e m i a

c ™_ 

dc las carreras de Infantería, Caballería ó 
Administración, y cuando estén definiti
vamente en posesión del empleo de Alfé
rez u Oficial tercero, serán admitidos en 
en dicho curso preparatorio, en concepto 
dc supernumerarios y externos. 

Art. 109. Cualquier Oficial de Infan
tería ó Caballería, cuya edad no excede 
de 25 años, tendrá derecho á prepararse 
en la Academia general militar para in
gresar en las carreras especiales, bajo las 
condiciouessiguientes: I 

Los que procedan de la mencionada 
Academia general cursarán, desdo l.°de 
Enero á fin de Junio de cada año, | a a 

asignaturas de Matemáticas que com
prende el programa del curso prepara
torio para carreras especiales y la de 
perfección del idioma Francés. 

Los que teugan otra procedencia, de
berán examinarse previamente de Arit
mética, Algebra, Geometría Trigonome
tría rectilínea por los textos y programas 
que rigen en la Academia general mili
tar, é ingresarán el 1.° de Septiembre de 
cada año en curso el preparatorio, dis
pensándoseles del conocimiento de las 
materias que comprende el citado curso 
(no comprendidas entre las ciencias exac
tas), á los que hayan hecho sus estudios 
en las Academias de Infantería de Tole
do ó en la de Caballería de Valladolid. 

Los Oficiales indicados en los párra
fos anteriores podrán estudiar privada
mente las materias comprendidas en los 
programas del expresado curso prepara
torio, pero deberán alcanzar notas de 
aprobación en los exámenes que hau de 
verificarse en la Academia general. 

Los Oficiales de Administración mi
litar, menores de 25 años, podrán seguir 
también el curfo preparatorio, pero ha
brán de e x a m i n a r l e previamente, si pro
ceden de la Academia general, de las 
materias comprendidas en el programa 
del segundo año de esta Academia, y si 
tienen otra procedencia, de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría rec
tilínea y dc las materias comprendidas 
en el primero y segundo año de la Aca
demia general, qne no hayan estudiado 
eu la de su Cuerpo. 

Los que deseen ingresar en los cursos 
preparatorios antes indicados, lo solicita
rán del Director general de Instrucción 
militar seis meses antes de empezar di
chos cursos. 

Art. 110. Los alumnos aprobados en 
los exámenes finales del • urso prepara
torio, ingresarán eu el primero de la Aca
demia de aplicación respectiva con el em
pleo personal de Alférez. 

Art. 111. Los Alférecesalumnosdelas 
Academias de Estado Mayor, Artillería é 
Ingenieros que renuncien á terminar sus 
estudios, ó los que de ella deban ser sepa
rados por el solo motivo de las pérdidas 
de curBO reglamentarias y sin nota de 
mala conducta, qne haga perjudicial su 
permanencia enel Ejército, podrán ingre 
sar en los corsos especiales de Infantería 
ó Caballería, ó en el primero de Adminis
tración; al entrar en posesión de los em
pleos de Alférez ú Oficial tercero, 6e les 
reconocerá la autigüedad que les corres-

{ pondió por su ascenso al empleo personal 
obtenido al fin del curso preparatorio, 
y su puesto en el escalafón se determina
rá por el* resumen de las notas obteni-

' das en todos los cursos de la carrera que 
hayan terminado. 

Los alumnos de uno de los cursos es
peciales de lufantería ó Caballería podrán 

ingresar sin examen en el correspondien
te de la otra, en el primero de Adminis
tración militar den el curso preparatorio 
para Estado Mayor, Artillería é Ingenie
ros, si tuviese notas suficientes en los es
tudios c o m u n e s . 

Los alumnos de Administración po
drán ingresaren el segundo curso de es
tadios dc la Academia general y seguir 
una cualquiera de las restantes carreras 
militares. Unos y otres conservarán la 
antigüedad del empleo personal de Alfé
rez obteuido por haber sido aprobados en 
tres cursos cualesquiera. 

Art. 112. Los alumnos á quienes co
rrespondan las vacantes asignadas 6 los 
Cuerpos de Estado Maypr, Artillería ó In
genieros formarán un solo grupo que in
gresará en el curso preparatorio para di
chas carreras. 

Los que hayan elegido las de Infan
tería ó Caballería ingresarán en los corres
pondientes cursos especiales de dichas 
armas. 

Art. 114 (1). Los alumuos que deseen 
ingresar en Caballería pasarán, a la ter
minación y aprobación del segundo curso 
en la Academia general, á la de aplica
ción de su arma, para cursar en ella otros 
dos años; al terminar el primero dc ellos 
obtendrán el empleo personal de Alférez 
y al terminar el segundo ingresarán cu 
el arma con la autigüedad del empleo 
personal y por el orden que marque el re
sumen de notas obtenidas durante la ca
rrera. 

Art. 115. Los alumuosdo Administra
ción militar ascenderán al empleo personal 
de Oficial tercero al terminar el segundo 
curso de estudios especiales en BU Acade
mia de aplicación, y cuando estudien con 
aprovechamiento el último curso ingresa
rán en el Cuerpo con dicho empleo, la 
antigüedad del ascenso académico y por 
orden de mejores censuras en toda la ca
rrera, 

Los libros de texto para el examen de 
las materias qne comprende el ingreso en 
la Academia general militar son los si
guientes: 

Gramática. Compendio de la Gra
mática y prontuario de ortografía de la 
Real Academia Española, correspondien 
tes á la última edición de la Gramática 
Castellana. 

Ejercicios de lectura, escritora al dic
tado y análisis gramatical. 

Historia general.—Sales. 
Historia de España.—Beltrán. 
Geografía universal .--Villalba (sin el 

apéndice). 
Aritmética.—Sa'inas y Benites. 
Algebra elemental.—Salinas y Bení

tez. (El examen de esta asignatura com
prenderá las teorías desarrolladas en los 
cinco capítulos que forman el libro pri
mero del texto aprobado.) 

Geometría.—Ortega. (La parte de Geo
metría plana que se exigirá á los aspiran
tes en el concurso de 1888 comprende los 
cinco primeros capítulos del texto vi
gente.) 

Madrid 1 7 de Febrero de 1 8 8 7 . B A S 
TILLO. 

« m r o CIVIL 
¡Sección dc Fomento.—A/tnos. 

Por ra i decreto fecha de hoy, he acor-

(1) Este articulo difiere del 111 del re
glamento por haber sido modificado con arre
glo á la Real orden de 18 de Noviembre de 
1884. 

dado admitirá D. Romualdo Sebastián la 
renuncia que ha presentado de la mina 
El Milagro, en término del Molar, dc mi
neral de hierro, compuesta de cuatro per
tenencias, declarando fenecido y sin curso 
el expediente, y franco y registrable el 
terreno correspondiente á dicha mina. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á los efectos de la vigente ley 
de Minas. 

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Go
bernador, C. el Duque de Frías. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
I.'!•". LA PROVINCIA DE MADRID 

La Dirección general de Impuestos, 
con fecha 2 del corriente, dijo á esta 
Delegación lo siguiente, que interesa co
nocer á las Corporaciones municipales 
de la provincia: 

«Habiendo consultado la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia dc Alicante, respecto de los cupos 
que deben asignarse á los pueblos por 
consumos y sal para el próximo año eco
nómico, y si es procedente que los Ayun
tamientos acuerden desde luego los me
dios para cubrirlos; esta Dirección ha 
acordado manifestar á V. S., para que á 
su vez lo verifique la Administración de 
Propiedades é Impuestos á las Corpora
ciones de esa provincia que pueden adop
tar el que estimen más conveniente den
tro de IOB límites establecidos por el ar
tículo 223 del reglameuto vigente, to
mando por base los cupos que han veni
do satisfaciendo durante el actual ejerci
cio económico, á reserva «le las modifica
ciones que en los mismos pueda introdu
cir el Poder Legislativo.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los Sres Alcaldes, Presidentes dc los 
respectivos Ayuntamientos. 

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Nombrado D. Tomás Carro Inspector 
especial de las Rentas del Timbre del Es
tado de esta provincia por orden de la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
de 4 del actual, y como consecuencia de 
la distribución de distritos y partidos ju
diciales de esta provincia para les efectos 
de la Inspección especial del Timbre, le 
ha sido asignado el siguiente 

Partido judicial de Colmenar Viejo, y 
distritos dé la Inclusa y Hospital en la 
capital. 

Lo que he acordado anunciar por me
dio del. preseute, para conocimiento de 
las Autoridades de las diversas jurisdic
ciones, depeudencias, Corporaciones, par
ticulares y demás funcionarios, á los fines 
que determina el art. 66 del reglamento 
del Timbre del Estado. 

Madrid 12 de Marzo de 1887.=El De . 
legado de Hacienda, Modesto Fernáudez. 
y González. 

A.dminlstraoi<m 

do Propiedades ó Impuesto»* 

de la provincia, do Madrid. 

El día 17 de Abril del año actual, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración, 
ante el Jefe de la misma, el que lo es de 
la Intervención y el Oficial del Negociado 
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respectivo, y en la easa Ayuntamiento 
de Carabanchcl Bajo, ante el Alcalde y 
Secretario del mismo, la subasta que debe 
celebrarse para el arrendamiento en pú
blica licitación de una tierra de cinco fa
negas, situada en término de Caraban-
chel Bajo, al punto de la Casa Amarilla y 
Carretera de Extremadura, bajo las con
diciones siguientes: 

1.* El contrato de arriendo será por 
tres años, que principiarán el día que se 
comunique al arrendatario la aprobación 
del remate, y terminará en la misma fe
cha transcurrido dicho tiempo. 

2. a El tipo para la subasta será el de 
90 pesetas auuales, pagadas por trimes
tres adelantados, cuyo pago se verificará 
en la Administración subalterna de Pro
piedades y Derechos del Estado de este 
partido. 

3. a No se admitirán á la subasta los 
deudores al Estado. 

4. a Las proposiciones para la subasta 
se harán á viva voz, ppr pujas á la llana 
durante media hora. 

5." El arrendatario será responsable 
á la terminación del contrato de los des
perfectos y daños causados en el terreno 
objeto de este arriendo, quedaudo en ga
rantía el importe de un trimestre del 
precio del remate hasta la entrega del 
mismo, tal como .le haya recibido. 

6. a Si la finca fuese vendida ó la Su
perioridad dispusiese de ella, caducará de 
hecho y de derecho el arrendamiento, que 
ae entenderá á riesgo y ventora del arren 
datario sin derecho por parte de éste ¡ 
indemnización de uingún géuero. 

7. a Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que se impon
g a n á la finca, así como de los gastos de 
expediente. 

8. a Eu ol caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi
nistración, y á satisfacer los daños y per
juicios á que diere lugar. 

Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en ol mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo eu 
quiebra. 

9. a El arrendatario no podrá en ma
nera alguna hacer desmontes ó terraple
nes, concretándose á labrar la tierra se
gún uso y costumbre de labradores. 

Madrid 11 de Marzo de 1887.=Manuel 
Viilapadierna. 

AVIYÍAIHEYM 

A l w i - C ü U . 

Habiéndose extraviado de esta juris
dicción y sitio llamado Veutorro del Cano, 
dos caballos cuyas señas se ponen á con
tinuación, suplico, tanto á los Sres. Al
caldes como á la fuerza de la Guardia 
civil de esta provincia, procedan á su 
busca y captura do los que la tuviesen, 
poniéndolos á mi disposición. 

Señas. 

Un caballo tordo, careto, de seia y 
media cuartas, de seis años de edad, 
castrado. 

Otro castaño, calzado de ia pata de
recha, con hierro en la misma invertido, 
do seis y media cuartas á siete de alza
da, de seia años, estrella en la fronte y 
castrado. 

Alcorcen 8 de Marzo de 1887.=El 
Alcalde, Francisco Pontea. 

Ürao.joN 

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaríadel Ayuntamiento, por espacio de 
quiuce días, para los efectos del art. 146de 
la ley Municipal, el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1887 á 88. 

Braojos 5 de Marzo de 1887.=El Al
calde, Jaciuto Martín. = El Secretario, 
Juan M acias. 

Brea. 

El repartimiento formado por la Jun
ta local de extinción de langosta del 2 por 
100 sobre la riqueza imponible, para aten
der á los gastos de extinción, se encuen
tra terminado y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días para oír reclamaciones, 

Brea 7 de Marzo de l887.=El Alcalde, 
Toribio Díaz. 

Moralzarznl. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por el término de 15 días para 
oír reclamaciones, las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes al 
ejercicio económico de 1885 á 1886; pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 7 de Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Pozuelo do -V l;i Vt-óil 

Por terminación de contrato se anun
cia la vacante de Farmacéutico titular 
d • esta villa,dotada con 1.000 pesetas,por 
la asistencia á 72 familias, clasificadas 
como pobres de esta villa y so barrio de 
Humera. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en término de 30 días, desde la fe
cha en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Pozuelo de Alarcón 7 de Marzo de 
.887.—El Alcalde, Ángel Pérezde ütrilla. 

San Martíu de la. Vega . 

Por dimisión del que !a desempeñaba 
8" halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas mensual 
mente de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán en esta Alcaldía en el plazo de 15 
días, sus solicitudes debidamente docu
mentadas; eu la inteligencia que transcu< 
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna. 

San Martin de la Vega 1.° de Marzo 
de 1887. —Bl Alcalde, Pedro Ordóñez. 

que acerca de él se do el 10 por 100 del importe de la laa reclamaciones 
dieren. cióu, que será devuelta en el acto a f 

Valdemanco 27 de Febrero de 1887.= n 0 fuese remataute, quedando las de é 
g) Alcalde, Julián Serrano.=P. O., e l á las resultas de la subasta; que no 8 e * í 

mitirá postura que no cubra las a 0 8 £ 
ceras partos de la tasación, y q u e j 0 8 

Secretario, Pedro José Pereda. 

Valdcavoro 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto or
dinario de ingresos y gastos para el año 
económico de 1887 á 88, por término de 
15 días, contados desde 1.° del corriente 
al 15 del mismo, para que los vecinos 
puedan examinarle y hacer las reclama
ciones que crean en derecho. 

Valdeavero 5 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Venancio López. 

- au
tos donde todo consta más pormenor se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
octunrio hasta el dia de la subasta, pan 
que puedan enterarse de los misinos 
cuantos lo deseen. 

Madrid 10 de Marzo de I887^a 
V.° B.°=Calzas.— El actuario, Anice. 
to de la Roca. 162 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

Torroluguna. 

El dia 15 de Abril próximo, á las doce, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
e¿ta villa la subasta para el arriendo de 
los pastos de la dehesa Valg&llego de 
esto térmiuo, para su disfrute con 100 
reses vacunas, caballar y mular desde 
1.° de Mayo a 30 de Septiembre del co
rriente año, bajo el tipo 400 pesetas y de
más condiciones que contiene el pliego 
formado al efecto. 

Torrelaguna 10 de Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

Valdomauco. 

El presupuesto ordinario para el pró
ximo año económico de 18b7 á 1888, se 
halla de manifiesto por térmiuo de 15 
días en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para que pueda ser examinado y oír 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se hace saber que la 
Sociedad que giró en esta capital, bajo la 
razón social Y . de Zúñiga y Compañía, 
establecida en la Carrera de San Jeróni
mo, núm. 28, principal, con sucursal en 
Londres, ha sido declarada en quiebra 
necesaria; y en su virtud se ha acordado 
la prohibición de que uadie haga pagos ni 
entrega de efectos á la casa fallida, sino 
al depositario nombrado D. Manuel Pando 
Cañedo, habitante en la calle de la Aba
da, núm. 22, segundo izquierda, bajo la 
peua de no quedar descargado de ellos ni 
de las obligaciones que tenga pendientes 
á favor do la masa común de acreedores, 
y que las personasen cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado hagan mani
festación por medio de notas que debe
rán entregar al comisario de la misma 
D. Ricardo Seguer, habitante en la calle 
de la Greda, uúm. 22; bajo pena de tener
les como ocultadores y cómplices en di
cha quiebra. 

Madrid 5 de Marzo de 1887. = 
V.° B.°=¿Piuazo.=Por mandado de S. S. 
Juan Rodríguez. 163 

CENTRO 

En virtud de providencia de 9 
del actual, dictada por el Sr. D. Miguel 
Calzas y Sáinz, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, en 
los autos ejecutivos á instancia del Pro
curador D. Justo de las lleras y Martí
nez, en nombre de D. Sandalio González 
Leal contra D. Francisco Martínez Mora
les sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta, que tendrá lu
gar el dia 9 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en laculle del General 
Castaños, núm. 1, piso principal, dos 
tierras sitas en término do esta capital, 
una en las afueras de la Puerta de Ato
cha, al sitio que llaman Casa Puerta, de 
cabida 15 fanegas y un poco más de un 
celemín, y la otra en las afueras del Por
tillo de Embajadores, á la derecha del 
paseo que de dicho portillo se dirige al 
Paseo Blanco, de cabida tres fanegas y 
media, y que han sido tasadas en 60.000 
y 21.000 pesetas respectivamente á reba
jar cargas; debiendo advertirse que para 
tomar parteen la subasta se ha de deposi
tar previameute eu la mesa del Juzga-

Direoeió'n de la. Oa.ja EROu0ral 
do Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar. 
tí«ulo32del reglamento de esta Dirección 
general, quedan desde la presente fecha 
nulos y sin ningún valor ni efecto dos 
reeguardos talonarios expedidos por esta 
Caja Central, con los números 167.739 y 
171.050 de entrada, y 40.277 y 41.082 
de registro respectivamente, por valor 
de 183.000 pesetas nominales, que fue
ron constituidos para obtener la conce
sión del ferrocarril de Calatayud á Te
ruel; toda vez que el importe de amboi 
resguardos está destinado á ingresar eu 
el Tesoro eu virtud de Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento coa 
focha 23 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

Madrid 8 de Marzo de 1887.=El Di
rector general, Emilio S. Pastor. 

Establecimientos penales 

do A. lo ala de llenares. 

Uabieudo8Ídoanuuciadaenel BOLETÍN 

OFICIAL de la proviucia la subasta de trapo 
de ropas viejas do los penados, y otros ob
jetos de hierro y madera vieja, y siendo 
el dia señalado para dicho acto el 5 de 
actual y hora de las doce de su mañana,! 
y no habiéndose presentado licitador, 99 
anuncia por segunda vez, á fin deque!» 
persona que quiera tomar parte en dicha 
subasta pueda hacerlo, la cual tendrá lo
gar á los ocho días, á contar desde la ¡o-
serción de este auuucio cr. el BOLKIÍ* 
OKictA.L, en el despacho deeat?, Drreccióo 

y hora de las do'co de la «iañau;i, donde 
estará de manifiesto el pliego de condicio
nes; advirtiondo que no se admitirá coot» 
que no cubra la de tasación, y que el re

matante no podrá retirar el trapo y 
más objetos hasta tanto que recaiga 

de-
la ad

judicación definitiva de la subasta por * 
Dirección general del ramo. 

Alcalá 7 de Marzo de 1887.=b'l »*• 

rector intorino, Pastor. 

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Ilütoria TMtrana 

El día 24 del corrieute mes, á las ODC« 

y media en punto de la mañana, se prese»' 
taran enol Salón de grados déla Faculta 
de Filosofía y Letras de la Uuiversid** 
Central los señores opositores á 1* ^ a W " 
dra de Historia Literaria en sus rehcioa* 
con la Bibliografía, vacante en te Usca& 
superior de Diplomática, á fin de procedej 
al sorteo de las trincas, con sujeción 

reglamento vigente. _ K 1 pro-
Madrid 8 de Marzo de 0 -

Bidente del Tribunal, Doctor » • • 
dez y Pelayo. 

¡V, \MUl>: lb&7.—KscucU llp©g r* f , c* 


